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Pública 

septiembre 2018 - agosto 2019 

 

 

I. PRESENTACIÓN. 

 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, como lo establece la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla y el Reglamento Interior del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, coadyuva a través de la 

elaboración de dictámenes, opiniones, resoluciones, y acuerdos, para que el Congreso 

de Puebla  cumpla con las facultades y obligaciones que la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla y las leyes secundarias le otorgan.  

 

Destacadamente a la Comisión de Presupuesto y Crédito  Público le corresponden las 

tareas que primordialmente se relacionan con la aprobación anual del Dictamen con 

Proyecto de Decreto de la Ley de Egresos del Estado de Puebla, previo examen, 

discusión y, en su caso, modificación del proyecto enviado por el Titular del Poder 

Ejecutivo estatal, así como la elaboración de los Proyectos de Dictamen que autorizan 

de la deuda relacionada con el gasto público de los órdenes  estatal y municipal. 

 

II. FUNDAMENTO LEGAL. 

 

Los trabajos que orientan y determinan los trabajos de la Comisión de Presupuesto y 

Crédito  Público se enmarcan de conformidad a las siguientes disposiciones.  
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• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 

Artículo 50 :El Congreso tendrá cada año legislativo tres períodos de Sesiones Ordinarias, en la forma 

siguiente:   

I.- El primero comenzará el día quince de septiembre y terminará equince de diciembre y se ocupará de 

estudiar, discutir y votar lasiniciativas de Ley, Decreto o Acuerdo que se presenten y resolver los demás 

asuntos que le correspondan conforme a esta Constitución. 

Además, se avocará al estudio, la discusión y la aprobación de la Ley de Ingresos del Estado y de cada 

Municipio, que habrán de entrar en vigor al año siguiente, así como de las zonas catastrales y las tablas 

de valores unitarios de suelo y construcción que sirvan de base para el cobro de las contribuciones a la 

propiedad inmobiliaria, las que se elaborarán y enviarán en términos de la legislación secundaria. 

El Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos a través de aquél, remitirán sus propias iniciativas de Ley de 

Ingresos a más tardar el quince de noviembre del ejercicio previo a su vigencia; a su vez, en la misma 

fecha, el Ejecutivo en forma exclusiva deberá enviar la iniciativa de Ley de Egresos del Estado. En el 

caso de los Ayuntamientos, deberán remitir, para su análisis y aprobación, junto con su iniciativa de Ley 

de Ingresos, las zonas catastrales y las tablas de valores unitarios de suelo y construcción que sirvan de 

base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.  

Una vez que sea aprobada la Ley de Ingresos del Estado, el Congreso examinará, discutirá y aprobará la 

Ley de Egresos del Estado, que habrá de regir en el ejercicio siguiente, y en su caso, examinará, 

discutirá y aprobará los presupuestos multianuales que el Ejecutivo proponga establecer en la iniciativa 

respectiva, destinados a la ejecución de inversiones públicas productivas y otras. Los requisitos y 

formalidades que el Gobierno del Estado debe observar para asumir obligaciones de pago destinadas a 

la realización de éstas deben establecerse en la ley secundaria.  

Si al iniciar el ejercicio fiscal no han sido aprobadas la Ley de Ingresos del Estado y la Ley de Egresos, o 

únicamente esta última, o las Leyes de Ingresos de cada Municipio, seguirán vigentes las leyes 

correspondientes al ejercicio anterior, mismas que serán aplicables provisionalmente, hasta en tanto el 

Congreso emita las aprobaciones respectivas, sin que para éstas medie receso de éste.  

El Congreso, hasta en tanto no sea aprobada la Ley de Egresos del Estado, en la legislación secundaria, 

establecerá las obligaciones del Poder Ejecutivo para garantizar la generalidad, permanencia y 

continuidad de los servicios públicos, la satisfacción de las necesidades básicas de la población, los 

derechos de terceros, y evitar generar cargas financieras al Estado.  
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II.- El segundo comenzará el quince de enero y terminará el quince de marzo, en el que se ocupará de 

estudiar, discutir y votar las iniciativas de Ley, Decreto o Acuerdo que se presenten y resolver los demás 

asuntos que le correspondan conforme a esta Constitución. III.- El tercero comenzará el día quince de 

mayo y terminará el quince de julio, en el que conocerá de los asuntos mencionados en la fracción 

anterior. 

 

Artículo 57 

Son facultades del Congreso: 

I.- Expedir, reformar y derogar leyes y decretos para el buen gobiernodel Estado y el constante 

mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

 

II.- …  al VI.- … 

 

VII.- Autorizar la enajenación de bienes inmuebles propios del Estadoo de los Municipios, a solicitud de 

éstos, así como aprobar los contratos que celebren los Ayuntamientos, cuando tengan duración 

mayor del período para el cual hubieren sido electos. 

 

VIII.- Establecer las bases, en la legislación aplicable en la materia, para que los tres poderes del Estado, 

los Municipios, los organismos autónomos, los organismos descentralizados, empresas públicas, 

fideicomisos públicos y demás Entes Públicos, puedan contraer obligaciones y financiamientos 

destinados a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura; y fijar 

anualmente,en la Ley de Egresos del Estado y en los presupuestos de los Municipios, los conceptos y los 

montos máximos de dichas obligaciones o financiamientos. El Congreso autorizará mediante Decreto la 

contratación de financiamientos y obligaciones, así como su refinanciamiento o reestructura, en los 

términos que señala la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Fijar los límites y modalidades bajo los cuales dichos Entes Públicos podrán afectar sus respectivas 

participaciones o ingresos propios para cubrir los financiamientos y obligaciones que contraigan; además 

de establecer su obligación de inscribir y publicar la totalidad de sus financiamientos y obligaciones en el 

Registro Público Único y en el propio del Estado, de manera oportuna y transparente; así como las 

sanciones aplicables a los servidores públicos que no cumplan con las disposiciones de la materia. 

Examinar, discutir y aprobar, en su caso, a través de la ley aplicable, el establecimiento de los requisitos 

generales que deberán ser cumplidos,o mediante decreto específico, a solicitud del Titular del Poder 

Ejecutivo, la afectación de ingresos del Estado derivados de participaciones en ingresos federales, 

fondos federales, contribuciones, impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, accesorios u otros 
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conceptos susceptibles de afectación, respecto al cumplimiento de todo tipo de obligaciones del Estado, 

de sus organismos descentralizados, de terceros prestadores de bienes o servicios, de los Municipios y 

cualquier Ente Público que deriven de la contratación de deuda pública, de Proyectos para Prestación de 

Servicios y otro tipo de proyectos relacionados a obra pública, bienes o servicios que contrate ocelebre el 

Estado, en los términos de las leyes respectivas. De la misma manera, corresponderá al Congreso, a 

solicitud del Titular del Poder Ejecutivo, la aprobación de la desafectación de dichos ingresos en términos 

de la legislación aplicable cuando así sea establecido en la ley aplicable; 

El Congreso del Estado autorizará a los Ayuntamientos, cuandoproceda, afectar en garantía sus 

participaciones. 

El Congreso del Estado, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, autorizará los 

montos máximos para que en las mejores condiciones del mercado, se contraten financiamientos y 

obligaciones, previo análisis de la capacidad de pago del Ente Público, su destino y en su caso, el 

otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente de pago. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno del Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones 

exclusivamente para cubrir sus necesidades a corto plazo, sin rebasar los límites máximos  y condiciones 

que establezca la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Las 

obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres meses antes del término del periodo de 

gobierno correspondiente y no podrán contratarse nuevas obligaciones durante los últimos tres meses. 

El Estado y sus Municipios, podrán adherirse al mecanismo de contratación de Deuda Estatal 

Garantizada que otorga el Gobierno Federal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables en 

la materia. 

 

IX.- … al XI.- … 

 

XII.- Crear y suprimir empleos públicos, señalando, aumentando o disminuyendo sus dotaciones; así 

como conceder premios y recompensas; 

 

XXX.- Expedir leyes que definan los principios y las bases de laplaneación para el desarrollo integral, 

sustentable y equilibrado del Estado y de los Municipios; que establezcan los mecanismos para que la 

planeación sea coordinada, democrática y congruente en los tres niveles de gobierno, a la vez que 

cuenten con los instrumentos jurídicos que garanticen la consecución de sus fines y objetivos, así como, 

el control, evaluación y seguimiento de los planes y programas que la conformen; 
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XXXI.- … al XXXII.- … 

 

XXXIII.- Examinar, discutir y aprobar, en su caso, en la Ley de Egresos del Estado correspondiente, y de 

manera prioritaria, las erogaciones anuales o plurianuales que cubran los gastos correspondientes a los 

Proyectos para Prestación de Servicios y demás proyectos relacionados a obra pública, bienes o 

servicios, que sean plurianuales en los ejercicios fiscales en que estén vigentes los mismos y que sean 

celebrados por el Ejecutivo, de conformidad con las disposiciones establecidas en la ley de la materia o 

para los que, en su caso, se afecten ingresos del Estado de conformidad con la fracción VIII. Para este 

efecto y en caso de que así lo disponga la Ley de la materia, el Ejecutivo deberá presentar previamente 

al Congreso la información que, con forme a dicha Ley de la materia, corresponda a cada proyecto para 

ser examinado, discutido y aprobado, en su caso, por el Congreso. 

Asimismo, examinar, discutir y aprobar, en su caso, los presupuestos multianuales que el Ejecutivo 

proponga establecer en la iniciativa de Ley de Egresos del Estado, destinados a la ejecución de 

inversiones públicas productivas y otras. 

 

Artículo 58.- El Congreso al aprobar la Ley de Egresos del Estado, verificará que en la misma se 

incluyan los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban los servidores 

públicos de las Dependencias y de las Entidades Paraestatales. Las Entidades Paraestatales deberán 

incluir anualmente en sus presupuestos de egresos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones 

de sus servidores públicos, tomando como base los tabuladores aprobados por el Congreso en la Ley de 

Egresos del Estado. 

Los Poderes Legislativo y Judicial del Estado, así como los Organismos con autonomía reconocida en 

esta Constitución que ejerzan recursos del presupuesto de egresos del Estado, deberán incluir en sus 

respectivos proyectos de presupuesto de egresos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones 

que se propone perciban sus servidores públicos, a efecto de que se incluyan en la Iniciativa de Ley de 

Egresos del Estado para su aprobación. En la determinación de las remuneraciones a que se refiere este 

artículo, los entes públicos señalados en los párrafos que anteceden, deberán observar las bases 

establecidas en el artículo 134 de esta Constitución. 

 

Artículo 64 

Las iniciativas deben sujetarse a los trámites siguientes: 

I.- Dictamen de Comisión. 

II.- Discusión, el día que designe el Presidente, conforme al ordenamiento que rija el funcionamiento del 

Congreso. 
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III.- Aprobación, en votación nominal, de la mayoría de los Diputados presentes. 

IV.- Envío al Ejecutivo del Proyecto aprobado para que en término de quince días haga observaciones o 

manifieste que no las hace. 

V.- En el primer caso de la fracción anterior, volverá el asunto a la Comisión para que en vista de las 

observaciones del Ejecutivo, formule un mes después nuevo dictamen, el cual será discutido y 

puesto a votación; pero sólo se considerará aprobado en los puntos objetados, por el voto de los dos 

tercios de los Diputados presentes. 

VI.- El Ejecutivo podrá comisionar al funcionario que estime conveniente, para que defienda ante la 

Cámara las iniciativas que proponga o las observaciones que haga a un proyecto; a ese efecto, el 

Presidente del Congreso le comunicará el día señalado para la discusión. 

VII.- El Tribunal Superior de Justicia o el Ayuntamiento autor de la iniciativa en su caso, podrán 

comisionar a un funcionario que defienda ante la Cámara el Proyecto propuesto, y para ello 

elmPresidente del Congreso les comunicará el día que deba discutirse. 

 

• Ley Orgánica del del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
Puebla. 

 

ARTÍCULO 102.- Para el mejor cumplimiento de sus responsabilidades el Congreso se organiza en 

Comisiones. Éstas, por sus funciones y competencias, se dividen en Generales y Transitorias.  

 

ARTÍCULO 103.- Los Presidentes de las Comisiones, con el acuerdo de éstas, podrán solicitar 

información o documentación a los titulares de las Dependencias y Entidades de los Poderes Ejecutivo y 

Judicial, así como de los Ayuntamientos del Estado, cuando se trate de un asunto sobre su ramo o área 

de trabajo y sus atribuciones.  

El titular requerido deberá proporcionar la información a la brevedad. 

 

ARTÍCULO 106.- Para el funcionamiento de las sesiones de las Comisiones se aplicará en lo conducente 

lo establecido en el Reglamento Interior.  

 

ARTÍCULO 107.- Los integrantes de las Comisiones participan en sus sesiones con voz y voto; todas las 

decisiones deben aprobarse por mayoría.  

 

ARTÍCULO 108.- A las sesiones de las Comisiones puede asistir, además de sus integrantes, cualquier 

Diputado, únicamente con derecho a voz.  
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De igual forma, previo acuerdo y citatorio de la Comisión, pueden asistir a las sesiones representantes de 

los otros Poderes del Estado, de los Poderes de la Federación, de los Ayuntamientos o ciudadanos en 

particular, situándose en el lugar que se les indique y haciendo uso de la palabra cuando el Presidente se 

las conceda.  

 

ARTÍCULO 109.- Las sesiones de las Comisiones son públicas a excepción de aquéllas que podrán ser 

privadas de conformidad con el Reglamento Interior. 

 

ARTÍCULO 111.- Los servidores públicos del Congreso del Estado pueden hacer uso de la palabra en las 

sesiones de las Comisiones, a solicitud de cualquier integrante con autorización del Presidente. 

  

ARTÍCULO 112.- Las sesiones de Comisiones pueden suspenderse o declararse en receso, a solicitud 

de uno de sus integrantes y con la aprobación de la mayoría, aún sin estar agotado el orden del día. Se 

debe acordar por mayoría el momento de su reanudación, no siendo necesario en este caso que se 

realice una nueva convocatoria. 

 

ARTÍCULO 115.- Las Comisiones se encuentran facultadas para:  

I.- Aprobar el orden del día y las actas de las sesiones;  

II.- Acordar la realización de sesiones en lugar distinto al recinto oficial;  

III.- Examinar, instruir y poner en estado de resolución los asuntos que les sean turnados para su estudio 

y emitir en su caso los dictámenes, propuestas, recomendaciones e informes que resulten de sus 

actuaciones;  

IV.- Realizar en los términos de la presente Ley, invitaciones a particulares y a servidores públicos, 

requisiciones de información oficial, inspecciones, encuestas, foros y consultas, y demás actuaciones 

necesarias para la investigación, estudio y desahogo de los asuntos que les sean encomendados;  

V.- Solicitar la comparecencia de peritos o personas competentes en la materia, a efecto de obtener 

elementos necesarios para el trabajo de la Comisión;  

VI.- Establecer planes y programas de trabajo y los plazos e instrumentos para su evaluación;  

VII.- Solicitar recursos para el adecuado desarrollo de sus funciones, ejercerlos y comprobarlos; 

VIII.- Presentar anualmente a la Mesa Directiva, por conducto de su Presidente, un informe escrito 

respecto de los trabajos realizados en la Comisión;  

IX.- Proponer las sanciones que ameriten los integrantes de la Comisión, de conformidad con el artículo 

54 de la presente Ley; y  
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X.- Las demás que les confieran la legislación aplicable, la Mesa Directiva o la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política. 

 

ARTÍCULO 116.- El Presidente de la Comisión, tendrá las siguientes atribuciones:  

I.- Proponer dentro del mes siguiente a su instalación el plan de trabajo de la Comisión;  

II.- Proponer el orden del día de las sesiones;  

III.- Convocar a las sesiones, presidirlas, conducirlas y declarar su conclusión;  

IV.- Proponer el trámite de los asuntos de competencia de la Comisión;  

V.- Instruir la elaboración del acta y la grabación del desarrollo de las sesiones a excepción de acuerdo 

en contrario;  

VI.- Promover las acciones que considere necesarias y adecuadas para el estudio, análisis, dictamen o 

resolución de los asuntos turnados;  

VII.- Dar respuesta a los asuntos en los que no se necesite la intervención de los integrantes de la 

Comisión;  

VIII.- Proponer, imponer e instruir las sanciones que ameriten los integrantes de la Comisión, de 

conformidad con la presente Ley y su Reglamento Interior;  

IX.- Llamar al orden a los integrantes de la Comisión por las faltas y retrasos injustificados, de 

conformidad con la presente Ley y su Reglamento Interior;  

X.- Decretar recesos o suspensiones de las sesiones cuando existan causas justificadas;  

XI.- En las ausencias del Secretario habilitar a un Diputado integrante a que realice dicha función; y  

XII.- Las demás que le otorgue la presente Ley y su Reglamento Interior. 

 

ARTÍCULO 119.- Son Comisiones Generales las que tienen como función analizar y discutir las 

determinaciones turnadas por la Mesa Directiva o la Comisión Permanente, para elaborar los Dictámenes 

con Minuta de Decreto o resoluciones procedentes.  

 

ARTÍCULO 120.- La elección de las Comisiones Generales se hará por planilla a propuesta de la Junta 

de Gobierno y Coordinación Política, por mayoría de votos y en votación secreta durante la tercera sesión 

del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del primer año del ejercicio Constitucional.  

 

La Junta de Gobierno y Coordinación Política hará las propuestas de Presidentes de las Comisiones 

Generales y de integrantes de cada una de ellas, reflejando de manera proporcional el número de 

Diputados del Pleno que corresponda a cada Grupo y Representación Legislativa. 
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ARTÍCULO 121.- Las Comisiones Generales están integradas hasta por siete Diputados, de los cuales 

uno fungirá como Presidente, otro como Secretario y los restantes como Vocales, con las atribuciones 

establecidas en la Sección Primera del presente Capítulo.  

 

ARTÍCULO 122.- Las Comisiones Generales deben sesionar cuando menos una vez al mes.  

El Presidente de la Comisión es el responsable de los documentos y expedientes de los asuntos que le 

sean turnados para estudio y en todo caso, podrá auxiliarse para su resguardo de la Secretaría General y 

Dirección General de Servicios Legislativos, quien debe proporcionar los documentos cuando les sean 

solicitados.  

 

ARTÍCULO 123.- Las Comisiones Generales tendrán la competencia por materia derivada de su propia 

denominación, así como la que el Pleno le asigne mediante acuerdo.  

Las Comisiones Generales son las siguientes: 

I.-  … al III.- … 

IV.- Presupuesto y Crédito Publico. 

V.- … al XXXV.- … 

 

• Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla 
 

ARTÍCULO 46.- Las Comisiones Generales, dentro de su ámbito de competencia, estudiarán, analizarán 

y dictaminarán las iniciativas que les sean turnadas, debiendo participar en las discusiones que al efecto 

realice el Pleno del Congreso del Estado, de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento y 

en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 

ARTÍCULO 47.- Las Comisiones Generales, con relación a los asuntos de su competencia, emitirán sus 

resoluciones en forma colegiada, teniendo sus integrantes derecho a voz y voto. 

 

ARTÍCULO 48.- La competencia de las Comisiones Generales se deriva de su propia denominación, en 

correspondencia a las respectivas áreas de la Administración Pública Estatal y Municipal, de manera 

enunciativa más no limitativa conocerán de: 

I.- a III.- 

IV.- PRESUPUESTO Y CRÉDITO PÚBLICO: 

a) Adecuar el marco jurídico local con la finalidad de realizar las modificaciones y armonizaciones 

necesarias en materia de deuda pública, presupuesto, contabilidad y gasto público estatal y municipal; 
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b) Ley de Egresos del Estado; 

c) Expedir y reformar los ordenamientos legales necesarios a fin de cumplir estrictamente con los 

lineamientos relacionados con deuda pública, presupuesto, contabilidad y gasto público estatal y 

municipal; 

d) Estudiar y proponer las modificaciones a las bases para que el Estado y los Municipios, así como los 

Organismos Descentralizados puedan contraer obligaciones derivadas de financiamientos y empréstitos 

destinados a inversiones públicas productivas; y 

e) Las demás que le confiera este Reglamento, las Leyes aplicables o le asigne la Mesa Directiva, la 

Comisión Permanente o la Junta de Gobierno y Coordinación Política. 

V.- … al XXXV.- … 
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III. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES 

PARTIDO CARGO 

 LUIS FERNANDO JARA VARGAS 

 

PRESIDENTE 

 VALENTÍN MEDEL HERNÁNDEZ 

 

SECRETARIO 

 DELFINA LEONOR VARGAS 
GALLEGOS 

 

VOCAL 

 NORA YÉSSICA MERINO 
ESCAMILLA 

 

VOCAL 

 ÁNGEL GERARDO ISLAS 
MALDONADO 

 

VOCAL 

 JOSEFINA GARCÍA HERNÁNDEZ 

 

VOCAL 

 LILIANA LUNA AGUIRRE 

 

VOCAL 
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IV. PLAN DE TRABAJO. 

 

El presente Programa Anual de Trabajo, corresponde al periodo del mes de octubre de 

2018 al mes de agosto de 2019, en el cual se establecen las  íneas de acción para 

cumplir con las siguientes tareas: 

a) Proponer, discutir y aprobar el Acuerdo de la Comisión de Presupuesto y Crédito 

Público del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla LX 

Legislatura, por el que se establece el procedimiento de participación para 

opinión de las Comisiones Ordinarias de la Iniciativa de Ley de Egresos para el 

ejercicio fiscal 2019. 

b) Analizar, discutir, modificar en su caso, y dictaminar el proyecto de Ley de 

Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019, una vez aprobada, por el Congreso de la 

Unión, la Ley de Ingresos de la para el Ejercicio Fiscal del mismo año; 

c) Analizar, discutir, y dictaminar las Iniciativas, Minutas, Puntos de Acuerdo, 

Opiniones y Ocursos turnados a la Comisión, por la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados. 

d) Evaluar, en el ámbito de sus atribuciones, el cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en la  “Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios” para que los tres poderes del Estado, los Municipios, los 

organismos autónomos, los organismos descentralizados, empresas públicas, 

fideicomisos públicos y demás Entes Públicos, puedan contraer obligaciones y 

financiamientos destinados a inversiones públicas productivas y a su 

refinanciamiento o reestructura; y fijar anualmente,en la Ley de Egresos del 

Estado y en los presupuestos de los Municipios, los conceptos y los montos 

máximos de dichas obligaciones o financiamientos. 
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IV. PROGRAMACIÓN DE LAS REUNIONES ORDINARIAS DE LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

 

De conformidad con lo establecido por los artículos 122 de la Ley Orgánica del del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla y 54 del Reglamento Interior 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla para dar cumplimiento 

a las actividades descritas en el presente documento, la Comisión se reunirá para 

sesionar al menos una ocasión de cada mes de conformidad al siguiente calendario: 

 

 

FECHA SESIÓN / AGENDA 

03 de octubre de 2018 1ra. Sesión ordinaria.  Instalación 

27 de noviembre  de 2018 2da. Sesión ordinaria.  Presentación y aprobación del 

Plan de Trabajo 

30 de noviembre de 2018 3ra Sesión ordinaria.  Proponer, discutir y aprobar el 

Acuerdo de la Comisión de Presupuesto y Crédito 

Público del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Puebla LX Legislatura, por el que se 

establece el procedimiento de participación para 

opinión de las Comisiones Ordinarias de la Iniciativa de 

Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio 

fiscal 2019. 

17 de diciembre de 2018 4ta Sesión ordinaria.  Recibir y discutir e integrar la 

opinión de las Comisiones Ordinarias de la Iniciativa de 

Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio 

fiscal 2019. 
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21 de diciembre de 2018 5ta. Sesión ordinaria. Decalarar Sesión permanente 

hasta la aprobación del Dctamen de la la Iniciativa Ley 

de Egresos para el ejercicio fiscal 2019. 

29 de enero de 2019 6ta. Sesión ordinaria. Discusión y aprobación de 

diversos Dictamenes. 

28 de febrero de 2019 7ma. Sesión ordinaria. Discusión y aprobación de 

diversos Dictamenes. 

28 de marzo de 2019 8va. Sesión ordinaria. Discusión y aprobación de 

diversos Dictamenes. 

23 de abril de 2019 9na. Sesión ordinaria. Discusión y aprobación de 

diversos Dictamenes. 

28 de mayo de 2019 9na. Sesión ordinaria. Discusión y aprobación de 

diversos Dictamenes. 

27 de junio de 2019 10a Sesión ordinaria. Discusión y aprobación de 

diversos Dictamenes. 

25 de julio de 2019 11va Sesión ordinaria. Discusión y aprobación de 

diversos Dictamenes. 

27 de agosto de 2019 12ta Sesión ordinaria. Discusión y aprobación de 

diversos Dictamenes. 

 

 

 


